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Manifiesto en defensa del proyecto de infraestructuras 
archivísticas del Ministerio de Defensa en el 

Acuartelamiento Infante don Juan  
(Paseo de Moret – Madrid) 

 
 
Madrid, 20 de abril de 2007 
 
Los participantes en el acto de constitución de la Plataforma en Defensa de los 
Archivos Públicos, desarrollado en Madrid, el día 20 de abril de 2007, 
 
MANIFESTAMOS: 
 
Nuestra profunda preocupación por la situación del proyecto de infraestructuras 
archivísticas que el Ministerio de Defensa viene desarrollando desde el año 1997 en el 
Acuartelamiento Infante don Juan en el Paseo de Moret de Madrid. 
 
Las citadas infraestructuras fueron concebidas para albergar los Archivos General 
Militar de Madrid y General e Histórico de la Defensa en unas sedes debidamente 
acondicionadas y homologables con los parámetros exigibles para un correcto 
tratamiento de los documentos.  
 
Por fin, después de enormes esfuerzos de archiveros, ingenieros, arquitectos y todo un 
amplio conjunto de funcionarios civiles y militares, esos edificios están terminados y 
dotados del material necesario para jugar su papel como archivos nacionales. Así, junto 
con el Archivo Intermedio del Cuartel General del Ejército y con el Archivo Eclesiástico 
del Ejército, ya instalados en ese Acuartelamiento, tras rehabilitación y 
acondicionamiento de los edificios necesarios, estas nuevas instalaciones estaban 
llamadas a convertir el actual Acuartelamiento Infante don Juan en la primera 
infraestructura archivística de la ciudad de Madrid. 
 
El anuncio hecho en determinados ámbitos de una posible ubicación en este espacio de 
la nueva sede del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y la aparente 
parálisis en el traslado de los centros citados, que debía haber tenido lugar hace meses, 
nos lleva a pedir al Ministerio de Defensa que haga público con urgencia un informe 
sobre el estado de este proyecto. En ningún caso podríamos entender que las 
necesidades de edificios del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
pudieran atenderse a expensas de dañar unas instalaciones largamente demandadas y 
absolutamente esenciales si se quiere realmente dar una solución a los graves 
problemas que aquejan a gran parte del patrimonio documental militar. 
 


